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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre., . . ., . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

p Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
j días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente!

PUx\ iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

ÍSIDESCli DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- P. g.2> S. AI. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. ■ '

(baceta del 3 de Noviembre de 19J3.}

Núm. 3.277.

íDtiiemo civil de la previncifl.
ELEGGIONES.

CiBCüLAB NÚMERO 193.

Dos seíiores Alcaldes di los 
pueblos do esta provincia que no 
lo hayan verificado, se servirán 
fomitir á este Gobierno á correo 
seguido, relación de los Conce
jales proclamados con arreglo al 
artículo 29 de la vigente ley 
Electoral, especificando la ñlia- 
®ioa política de cada uno, dicha 
■'ilación deberá ser numérica.

Asimismo, les encarezco que 
*^i>Q toda urgencia el día da la 
elección ó sea el próximo Domin- 
80nueve del corriente,en cuanto 
“•luélla termine, por propio mon- 

j í®do ó por el medio más rápido, 
|^6 telegrafíen desde la estación 

*^^8 inmediata, el número de 
^^ocejales elegidos , con la filia- 
pioQ política deios mismos, e acare- 

ciénddles la mayor diligencia en 
el cumplimiento de tan impor
tante servicio, con el fin de que 
en este Gobierno se reciban los 
datos que se expresan antes de 
las doce de la noche.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1913.

CI Gobernador

^KÍ Sanwsdw.

ISIHWmSiL
IDUSTmil DE LA MAAWH.

REALORDEN,.

Vista la instancia presentada 
ante este Ministerio por la madre 
de Florentino Cándido Garcia 
Saez, mozo del alistamiento de 
Fuentelaencina (Guadalajara), y 
reemplazo de 1912, en súplica de 
que sea dado de baja en filas su 
indicado hijo, pasando á ocupar 
su puesto en las mismas el mozo 
Manuel Alcocer Brihuega, del 
propio reemplazo y alistamiento:

Resultando que por Real orden 
de este Ministerio fecha 4 de Mar
zo último, filé estimado un recur
so de nulidad, interpuesto á nom
bre del expresado García Sáez, 
contra el acuerdo do la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Gua
dalajara, que tuvo como soldado 
con excepción del servicioen filas 
al tambien mencionado Alcocer 
Brihuega, al cual declaró sodado 
dicha Real orden:

Considerando que la de 25 de 
Mayo de 1904, modificada por la 
de 20 de Junio siguiente, al dis
poner que las clasifioacioues efec
tuadas después del 20 de Agosto 
no surtan efecto en el cupo del 
año corriente, quedando los in- 
div iduos declarados soldados, con 
posterioridad á tai fecha, para el 
cupo del ano siguiente, tiene por 
principal objeto determinar una 
línea divisoria para que el Minis
terio delà Guerra pueda tener* 
con la indispensable antelación 
exacto conocimiento deí número 
de mozos que han de formar la 
base del cupo, en relación con 
el señalamiento del contingente:

Considerando que en modo al
guno debe darse á las susodichas 
disposiciones el alcance de que, 
por lo que respecta á las resolucio
nes de este Ministerio, no surtan 
¡os debidos efectos en favor de 
los reclamantes en aquellos casos 
que al estimar sus recursos se de
clare sold ados á les mozos contra 
quienes se reclame, cualquiera 
que sea la fecha en que se veri
fique:

Considerando que para mejor 
justificar la procedencia de esta 
opinión, es necesario tener en 
cuenta que, con arreglo al arlí 
cuío 149 de la vigente ley de Re
clutamiento, concordante con el 
137 de la anterior, pueden tales 
recursos ser resueltos dentro del 
plazo legal, hasta fines de No
viembre; y que si se aplicara el 
contrario criterioporel solo hecho 
de que la aludida resolución mi

nisterial recaiga después del 20 
de Agosto, se irrogarían perjui
cios á los que habiendo consegui
do la estimación de sus preten
siones, no obtuviesen los benefi
cios natural-es, resultando com
pletamente ilusorio el reconoci
miento de la razón que les asistía:

Considerando que á tales efec
tos, es de estricta equidad quesi 
se declara soldado condicional ó 
exceptuado del servicio en filasá 
un individuo al que la correspon
diente Comisión mixta haya cla
sificado como soldado, se rebaje 
el cupo de pueblo, y si la reforma 
de la clasificación es á la inversa, 
que el declarado soldado ingrese 
en filas por cuenta do su reem
plazo, pasando al cupo de instruc
ción el mozo que haya cubierto 
el de filas en el pueblo y ano res
pectivo, disponiendo su baja si se 
hallase incorporado á Cuerpo:

Considerando que aunque con 
este procedimiento podrán resul“ 
tar beneficiados algunos pueblos 
al haceries abono de reciutas qne 
no sirvieron de base para el cupo, 
es preferible adoplarlo á que se 
produzcan los perjuicios de que 
queda hecho mérito:

Considerando que el artículo 222 
de la vigente ley, al disponer que 
cualesquiera que sean lab varia
ciones de clasificación dei’púesdel 
día 1.’ de Septiembre, el cupo de 
filas se señalará con arreglo á tos 
datos que aparezcan en las rela
ciones que las Comisiones mixtas 
deben remitir al Ministerio de la 
Guerra en la primera decena de
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dicho mes, oo impide Îo aoterior- 
menle exp «esito, pens la enesfión 
queda limi tad a a quo después de 
señalado aquél se efectúen los 
cambios personales oportunos,

S. M el Rey (q. D. gj, de 
acuerdo con el Ministerio de la 
Guerra, se ha servido disponer, con 
carácter general, que las resolu
ciones de este Departamento, dic
tadas yaé que se acuerden en lo 
sucesivo, modificando los fallos 
de las Cjmisioues mixtas y dan
do nueva clasificación álos mo
zos, surtan desde luego todos sus 
efectos, en relación con las altas 
y bajas en fi^as de los interesados, 
cualquiera que sea la fecha en 
que se adopten.

De Real órden lo digo á V.S. 
para su conocimiento y démas 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Octubre 
de 1913.—J/6«.

[Geesta del ¡¿1 de Ocin^jre de I^IS.)

mm lili u GUBíRWcios.—*5«= —•
REAL ÓRDEN

Visto el recurso de alzada inter
puesto por Dámaso Mardones Sa
rralde, padre del mozo número 19 
del sorteo para el Reemplazo del 
año actual por el Ayuntamien
to de Valdegovía, contra el fallo 
de esa Comisión mixta, fecha 5 
de Abril último, que declaró sol 
dado con excepción del servicio 
en filas al mozo del mismo Reem
plazo y pueblo A.niceto ('anión 
Besga, otorgándole la excepción 
del caso 2.° del articulo 89 de la 
vigente ley de Reclutamiento, 
alegada en concepto de h jo úni 
co en sentido legal de viuda 
pobre:

Resultando que el acuerdo re
clamado se funda en la Real or
den de 30 de Noviembre de 1897, 
según la cual, los hermanos de 
mozo que han profesado en reli
gión deben reputarse como no 
existentes, produciendo, por tan
to, la condición de único en favor 
de los exoepcionantes:

Resultando que el recurrente 
funda su escrito consignando que 
la madre del mozo exceptuado 
tiene otros dos hijos mayores de 
diecinueve años no impedidos pa
ra trabajar y profesores en la 
Cono^resacion de los Sagrados 
Corazones, de Miranda, lo que 
destruye la unicidad esencial pa
ra que la excepción prospere, to
da [vez que por este Ministerio se 
han dictado varias resoluciones, 
según Us cuales la mencionada 
^ a! orden no es de aplicar:

Considerando que por oponerse 
la indicada Real orden á los pre
ceptos claros y terminantes de la 
regla l.“ del articulo 88. do la ley 
de Reclutamiento de 21 de Octu
bre de 1896, en vigor según el 
artículo 21 de las Instrucciones 
para la ejecución de la vigente, 
no se ha aplicado en diversos ca
sos particulares en atención á que 
la unicidad legal de los mozos se 
debe prciisar ateniénlose á la 
expresada regla:

Considerando que sometido el 
caso al Ministerio de la Guerra á 
los efectos del artículo 337 de la 
citada Ley vigente, á fin de dic
tar unadisposioión de carácter ge
neral derogando la de 30 de No
viembre de 1897, dicho Departa
mento, sin mostrar desacuerdo 
con tal propuesta, informa en el 
sentido de que, en su opinión, 
sería conveniente se consultase 

Núm. 3.027.

iMUatl «E COSTEASES lE U HWa K (AllUOUl)

Contribución industrial.

Relación de los industriales vecinos de esta Capital que han sido de
clarados fallidos durante el segundo trimestre del corriente año 
con expresión de las profesiones é industrias que ejercían y can
tidades que adeudaban al Tesoro.

NOMBRES CALLES INDUSTRIAS
IMPORTE
Pts. cm.s.

Julián Fernandez Acera, 17 Venta Gasmill 67‘3e
Manuel Merino Especería, 15 Mercaderchaquetas 36‘59
Barsanufio Sanz Val, 3 Lomestibles 67‘36
Martiniano Martin Saula María. 21 Fotógrafo 23 28
Evelio Rafael Teresa Gil, 31 Casa de saldos 168‘40
Pascual Milan Idem, 6 Fotógrafo fi9‘86.
Maria Arrieta ídem, 17 Modista 18‘57
Víctor Fernandez Fuente Dorada, 7 Hojalataro 9‘80
Juan Gonzalez Cánovas Casti 110,25 Venta estampas 74‘28
Matías Rodríguez Arribas, 11 .Abacería 4P58
Lorenzo Alonso Cruz del Val, 9 Colegio 44‘73
Joaquín Ramos Plaza de los Arces Abogado 30‘32
Ramón Puerta Caballo Troya, 26 Casa huéspedes 22‘45
Gabriel Gañas Paseo San ísiDo,15 Aceite y vinagre 22‘45
Felipe Hernández Cruz Verde, 2 Veterinario 46‘78
Tomasa G.l Paseo Zorrilla, 36 Venta de juguetes 7‘48^

Tota'. , . - . - 751‘29

Lo queen cumplimiento á lo dispuesto en el artícu'o 158 del vi
gente Reglamento de la Contribue ou industrial, se publica on este 
^<Boletin oficial» para conocimiento de los interesados, advirliéndo- 
les que han quedado eliminados de la matrícula en coos-mancia á lo 
prevenido en el artículo 159 «iel mismo Reglamento.

Valladolid 18 de Octubre de 1913.—El Administrador de Cootri- 
bucioues, Francisco Zambalamberri.

al Consejo de Estado la proceden
cia de dejar sin efecto la misma, 
pero que es innecesario legai- 
mente el susolicho trámite con 
sujeción al expresado artículo 
337, toda vez que no existo la 
disconformidad que haría obliga
toria tal formalidad,

S. M. el .Rey (q. D. g.) se ha 
servido estimar el recurso, revo
car el acuerdo apelado, declarar 
soldado á Aniceto Cantón Besga, 
y disponer con cáracter general 
que se tenga como derogada la 
Real orden de 3ü de Noviembre 
de 1897.

De Real orden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 23 de Octu
bre de 1913.—Alba.—Señor Pre
sidente de la 0>misió i mixta de 
Reclutamiento de Alava..

\Gaccta del '¿9 de Octubre de 1913.)

Now. 3.263.

¡íiElaisíÉE constltiuional de tallailglli, i 
_____

Impuesto de carruajes de lujo,

ANUNCIO.

Se pone en con ocimiento dolos 
contribuyentes por este impuesto, 
que durante un período de 30 
días, á contar desde la facha de 
este anuncio, se halla abiertoel 
pago de jas cuotas correspoudieo. 
les al 4.° trimestre del año actual 
en la oficina da Arbitrios muni, 
cipales, sita en la planta baja de 
la Gasa Consistorial, todos los 
dias laborables de diez á dos de 
la larde, haciéndoles saber á loe 
que no verifiquen dichos pagos, 
queso procederá por la vía de 
apremio para hacer efectivos sus 
débitos una vez transcurrido el 
plazo que se señala.

Valladolid 30 de Octubre de 
1913.—El Alcaide, E. Gomei 
Dieu. ' ' ' '
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Núm. 3.272.

Brahojos de Medina.

Acordado poreste AyuntainieU' 
lo y vocales asociados en Juni» 
municipal en primer término loe 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
encabezamiento de consuoios y 
sus recargos durante el año I914i 
se invita á los vecinos para que 
en término de cinco días, solici
ten aquéllos, en la inteligeocia 
que de no verificarlo en el pla^ 
indicado se entenderá que renun
cian á ellos.

Brahojos 28 Octubre de 1913' 
—El Alcalde, Julio Gutiérrez.

Núm.3.266.

Castroponce.

Se arrienda el sobrante de hid' 
bas y rastrojera cedidas por 1”^ 
terratenientes de este ténniü” 
municipal, á favor de los foD<^®’ 
municipales, en union de losp’*' 
dos del común, y durante todo”! 
próximo año de 1914. Quien te®' 
ga interés en su adquisición, 
presentará en esta Gasa CoQSiS' 
torial, el cuarto domingo día23 
del próximo Noviembre á la hof’ 
de las diez de su mañana, don-^ 
se reunirá el Ayuntamiento 3^ 
mi presidencia, al objeto de P^''' 
ceder á dicho arriendo, bajo « 
pliego de condiciones qu« “’’^

MCD 2022-L5
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gfl la Secretaría, al objeto de que 
pueda ser exatuínado por quien 
lo orea conveniente.

Castroponce 28 de Octubre de 
1913,—El Alcalde, Bernabé Mar
tinez.

Núm. 3.265.
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Tiedra.
EDICTO.

Eu virtud de lo acordado por 
por este Ayuntamiento, en sesión 
deldía diez de los corrientes y 
habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el artículo 29 de la 
lustraocion para la contratación 
de los servicios provinciales y 
municipales, sin que se haya pro
ducido ningun-a reclamación, se 
anuncia al público la subasta re
lativa al arriendo de los arbitrios 
Municipales sobrellos puestos pu
bliées con la correduría y el de
güello de-reses en el Matadero, 
durante el año de 1914, bajo el 
tipo de mil ochocientas pesetas, 
900 por cada ramo.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en Ía forma dispuesta 
60 la base .5.“ del pliego de con
diciones que, junto con los demás 
doeumentos, estará de manifiesto 
en la Secretaria municipal, para 
cooocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr., Alcalde ó del 
Teniente ó^Concejal en quien de- 
logue, el día siguiente á los que 
cumplan diez hábiles de aparecer 
inserto el presente en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, á las 
once horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 8.“ y 15 de la ins
trucción antas citada, las propo
siciones se presentarán suscritas 
por el propio licitador, ó por per- 
souaque legalmeate le represente, 
por medio de pod«r, declarado bas
cule, per el Letrado Bou Sduardo 
Alvarez Rodríguez,de esta vecin- 
'iod, extendidas en papel sellado 
^8 la clase 11.*, ajustadas al mo- 
^®lo que á continuación se inser- 
1^ debiendo acompafiarse á cada 
8ua de ellas la cédula del licita- 
^8r y además el resguardo acre
ditativo do haber constituido en 

^^ bepositaria municipal, ó en la 
^'‘ju General de Depósitos, ó sus 
^ücursales, el 5 por 100 del tipo 
ds Subasta ó sea la cantidad de 
Noventa pesetas en concepto de 
danza ó depósito provisional para 
^8niar parto eq di-ho acto, cuyo 

depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media ho
ra los licitadores entregarán al 
presidente los pliegos que cou- 
teogansus proposiciones,en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de los arbitrios 
municipales sobre los puestos pú
blicos y el degíiello».

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venia- 
josas que las restantes se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo, 
con estricta sujeción al pliego de

NÚM. 3.226.
Pedrosa del Rey.

Í<ir?.fa de los aríiculos que ha acordado qravar la Junia municipal 
de esta viUa^ en la sesión celebrada el día dbiniiocho del aciual, 
para cubrir el de'ficii de cuaíro mil setecienias selenia y cinco pe
selas Selenia y 1res cénlimos que resulta en el presupuesto ordina
rio que ha de reyir en este adunicipio durante el año prôæimo de 
1914, á saber:

.ESPECIES Unidad C'onsuiDO 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
asnal 

calculado.
Pesetas,

Paja d@ todas clases. .
Leña de id......................

Total

Quintal métrico 
id.

8050
3003

3
2‘50

0-50
0’25

4025
750*75

4775‘75

Pedrosa del Rey à 28 de Octubre de 1913.—El Alcalde, Sebastian 
Meleudez.—El Secretario, Miguel García.

NÚM. 3.256.
Dou Basilio Ramos Torres, Secreta

rio del Ayuntamiento constitu
cional de este pueblo de Velas- 
cal varo.

Certifico: Que en el libro de 
actas corrientes de las sesiones 
ordinarias que celebra este Ayun
tamiento en el año actual al fo
lio veintiocho, se halla una ce
lebrada con fecha seis dei corrien
te que entre otros particulare.^ 
contiene el siguiente:

Particular.—Se acordó que en 
cumplimiento de lo ordenado por 
el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en su Real orden cir
cular de fecha treinta del pasado 
mes de Septiembre, en relación 
con lo preceptuado en el art. 45 
de la vigente ley Municipal à 
declarar el número de vacantes 
que existen en este Municipio, 
aulas del día diez del actual, que 
han de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal, siendo tres 
ordinarias, correspondieudo salir 
á los señores Concejales Don Ber
nardino Rodríguez Jimenez, Dou 
Victorino Gutierrez Gutiérrez y 
Don German Saez Pastor, que 
fueron nombrados en la elección 

condiciones y á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente. •

Mode/o de la proposición.
D....vecino de...,, habitante 

en la calle de..... número.. .. pi
so... . bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir en 
la subasta relativa a les arbitrios 
municipales sobre los puestos pú
blicos y degüello en el Matadero, 
se coiupromete á realizar el men- 
ciouado servicio con sujeción á las 
citadas condiciones por la canti
dad de... (la cantidad en pesetas y 
cóntimosseconsignarú en letras.) 
.....á.-. de.......  de i9...—^irma 
del propO7tenie )

Tiedra á 29 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, Anastasio 
Marban.—P. A. del A, El Secre
tario, Atanasio García.

de 25 de Abril de 1909, por el 
aMículo 29 do la vigente ley 
Electoral y el último por elec
ción verificada en 6 de Mayo de 
1909, según aparece del expe
diente general que se ha tenido 
á la vista. Que se publique este 
acuerdo inmediatamente en los 
sitios públicos de costumbre de 
esta localidad, remitiendo otro en 
este mismo día ai Exorno, señor 
Gobernador civil para su inme
diata publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia y al señor 
Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral de este 
distrito á los efectos que están 
prevenidos en varias disposicio
nes vigentes. Así resulta del par
ticular del acta de la sesión de 
que se hace referencia. Y cum
pliendo lo mandado en dicha 
Real orden circular, para remi
tir al Exemo. señor Gobernador 
civil para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente con el 
visto bueno dei señor Alcalde en 
Velascalváro á veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos trece. 
—El Secretario, Basilio Ramos. 
—V.® B.°, El Alcalde, Bernardi
no Rodríguez.

Núm. 3.257.

Don Eugenio Morales Ortega, Se
cretario del Ayuntamiento'de es- 

• ta villa de Arroyo.

Certifico: Que los cargos de 
Concejales vacantes que resultan 
para la próxima renovación bie
nal son de tres ordinaria! según 
según rectificación hecha por el 
Ayuntamiento en la sesión cele
brada en el día de ayer, reoul- 
tando que corresponde cesar á 
Don Gregorio Manzano Gómez, 
Don Raimundo Mato Febrero y 
Don Esteban Cuesta Sanz, los dos 
primeros por haber sido elegidos 
en la elección de 1909 y el ter
cero por sorteo hecho con arreglo 
á las disposiciones vigentes entre 
los cuatro Concejales elegidos en 
•lección de 1911.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en 
el «Boletín oficial» expido la pre
sente de orden y con el visto bue
no del señor Alcalde en Arroyo á 
veintisiete de Octubre de mil no
vecientos trece.—El Secretario, 
Eugenio Morales.—V." B.”, El 
Alcalde, Agustín Calvo.

Núm. 3.258.

Don Emilio Arenillas Caballero, Se
cretario del Ayuntamiento de Co
rrales de Duero del que es Alcal
de Presidente, D. Román Bom
bín Bombin.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones donde el Ayuntamiento 
celebra las suya.s, hay una al fo
lio siete vuelto que copiada dice 
así:

Sesión del día 7 de Octubre de 
1913.—En Corrales de Duero á 
siete de Octubre de mil novecien
tos trece. Previa convocatoria re 
reunieron al efecto los señores 
Concejales D.Toribio Requejo, don 
Feliciano Bombin, D. Eugenio de 
la Fuente, D. Felix Bombin, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Román Bombin Bombín, el 
que llegada la hora señalada de
claró abierta la sesión y leída la 
anterior fuó aprobada. Seguida
mente el Sr. Alcalde dió cuen
ta á los señores concurentes de la 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación fecha 30 
de Septiembre próximo, y ente
rada la Corporación de mentada 
Real orden, acordaron que corres
pondiendo cesar en los cargos de 
Ojncejales á los señores D. Ro
mán Bombin Bombin, D. Feli
ciano Bombín Arroyo y D. Bue
naventura Granado Bombin por 
haber sido elegidos con fecha de 
Diciembre de 1909 y que torna
ron posesión el día 1.“ de Enero 
de 1910, por lo cual les correspon
de cesar en sus cargos,acordando 
se remita copia certificada de-es
ta sesión al Sr. Gobernador Civil 
de la provincia. Y no teniendo 
más asuntos de qué tratar se dió 
por por terminada la sesión que 
firman los señores Concejales de 
que certifico: El Alcaide, Román
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Bombín, Engonio de la Fuente, 
Toribio Requejo, Feliciano Bom 
bin, Félix Bombin, Emilio Are
nillas, Secretario.

Es copia de su original al que 
en caso necesario m© remito. Y 
para que conste expido la presen
te que visada por el Sr. Alcalde 
firmo en Corrales de Duero á 9 de 
Octubre de 1913.— Emilio Areni- 
1 as.—V.® B.®, 831 Alcalde, Román 
Bombin.

IflfflSMJinSSTIí li
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.264.
MEDINA DE RIOSECO.

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez de instrucción de 
es’a C n lad, en resolución de es
ta fecha dictada en el sumario 
que por estafa se sigue, ha acor
dado se cite en forma á Melchor 
Rufino de la Merced, residente 
que ha sido en esta Ciudad y en 
la de Palencia y cuyo actual pa
radero se ignora, para que com
parezca en este .Juzgado dentro 
de los seis días siguientes á la 
publicación da esta cédula en el 
«Boletín», á declarar como pre
sunto culpable en indicado su
mario, parándole en otro caso el 
perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al M dchor Rufino, ex pi do 
la presente en Rioseco á veinti 
nueve de Octubre de mil nove
cientos trece.—El Secretario ju
dicial, Sergio Martin.

———-«.«g»»W~——— 
Núm. 3.259.

MADRID.
EOICTO.

En virtud de provi lencia del 
Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de la Latina de esta Cor
te, dictada en once dal actual, en 
el juicio ejecutivo en vía de apre
mio instado por I) Miguel García 
Cachena y Alba, por sí y como I¿- 
gal representante de su hija me
nor de edad D.* M^ria del Rosario 
García Cachenay González, contra 
D, JoséGonzalez Daniel, se anun
cia por primera vez la venta en 
pública subasta de noventa y des 
fincas rústicas y s^xta parte de 
una urbana, sitas eu Urones, 
Mayorga, Becilla, Cistroponce, 
Villafuerte, Cabízon, Aguilar y 
un censo enfitéutico ó sea el do 
mini) directo sobre el pastoreo 
y rozo de todo el término de Vi- 
liabogán, jurisdicción de la villa 
de Mayorga, que para este fin 
fueron apreciadas en la cláusula 
dé ima d'^ ’a escutura base dtl 

juicio en ciento cincuenta mil pe
setas distribuidas proporcional- 
mense entre unas y otras.

El remate se celebrará doble y 
simuftáneameute en este Juzga
do y en el de Vj'lalón el día 
veinticinco de Noviembre próxi
mo á las once, previniéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dichas ciento cincuenta mil pe
setas, que podrán hacerse á cali
dad de ceder; que para tomar 
parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamen
te en La mesa del Juzgado nua 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la que sirve 
de tipo, sin cuyo raquis ¡to no 
serán admitidos, que en caso de 
empate se abrirá nueva licitación 
soit) ante este Juzgado y entre 
los dos postores que lo constitu
yan; que los títulos de propiedad 
se han suplido por certificación 
del Registro de la propiedad sin 
que tengan derecho á exigir 
otros y que los autos estarán de 
manifiesto en decretaría donde 
podrán examiuarios los que lo 
deseen, para inleresarse en el 
remate.

Madrid catorce de Octubre de 
mil novecientos trece.—El Se
cretario, Juan García Inés.— 
V." B.”, Manuel Alpia.

194
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Juzgados municipales.

Nou. 3.223.
CIGALES.

Doa Teófilo Sanz y Sanz, Seen- 
tario del Juzgado municipal de 
la villa de Cigales.
Certifico: Que ea este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal ci
vil, á instancia de Don Mariano 
Simón San Martín, Casado, ma
yor de edad, propietario, contra 
Den Casimiro Conde Marcos, del 
mismo estado y de oficio labrador, 
ambos vecinos de esta villa, so
bre pago de quinientas pesetas, 
cuyo juicio, por la no compare
cencia del segundo, á pesar de 
haber sido citado por cédula en 
legal forma, se ha seguido en su 
rebí^idía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamieoto y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Ci
gales á veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos trece, el señor 
Í)on Mariano Tovar López, Juez 
municipal Suplente de la misma 
con los adjuntos Don Anastasio 
Lara Carnazón y Don Julián Saoz 
del Regato, habiendo visto el pre- 
cedeate juicio verbal civil que 

pende en este Juzgado entre par
tes, de la una como demandante 
Don Mariano Simon San Martin, 
(le estos vecinos, y de la otra co
mo demandado Don C a s i m i r o 
Conde Marcos, de esta vecindad, 
sobre reclamación tie quinientas 
pesetas.

Parte di.spositiva.—Fallamos 
que debemo.s condenar y conde
namos en rebeldía á Don Casimi
ro Conde Marcos, á que pague á 
Don Mariano Simón San Martin, 
la cantidad de quinientas pesetas 
que le reclama y como parte de 
mayor suma, que es en debsrle, 
condenándole asimismo en las 
costas causadas, todo io cual hará 
efectivo luego que sea firme esta 
sentencia, la cual se hará saber 
al demandado en la forma que de
termina el art 282 de la ley de 
Enjuiciamierntocivi’. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-—Maria
no Tovar.'—Julián Sanz. —Anas
tasio Lara.

Y para los efectos fiel párrafo 
2.° del artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil expido la 
presente certificación que firmo 
con el Visto Bueno fiel señor 
Juez en Cigales á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.— El Secretario, Teófilo Sanz. 
—V.“ B." El Juez municipal ,Ma 
riano Tovar.

NÚM. 3.224. 
CIGALES.

Don Teófilo Sanz y Sanz, Secre
tario del Juzgado municipal de 
la villa de Cigales.
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal ci
vil, à instancia de D. Pedro Ro
dríguez García, casado, labrador, 
mayor de edad, contra D. Casi
miro Conde. Marcos, del mismo 
estado y profesión, ambos vecinos 
de esta villa,sobre pago de noven
ta y una pesetas y veinticinco 
céntimos, cuyo juicio por la no 
comparecencia del segundo á pe
sar de haber sido citado por cédu
la en legal forma, se ha tramita
do en su rebeldía, díctándose la 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia —En la villa de Ci
gales á veinticuatro de Octubre 
de mil nov8ciento.‘5 trece, el señor 
D. Mariano Tovar Lopez, Juez 
municipal suplente de là misma 
con los Adjuntos D. Anastasio 
Lara Carnazón y Dou Julián Sanz 
del Regato, habiendo visto el pre 
ce lente juicio verbal civil que 

pende en este Juzgado, entre pj,. 
tes, de la una como demandante 
D. Pedro Rodríguez Garcia, de^j' 
tos vecinos, y de la otra comode 
mandado, D. Casimiro CondeMai 
eos, de esta vecindad, sobre rec¡j 
macion de noventa y una peseta, 
con veintinco céntimos. Vístosb 
artículos 18, 21 y 23 de la Leydi 
Justicia municipal y el 729 yde, 
más atinentes de la Ley de go- 
juicíamiento civil: Fallamos:Qm 
debemos condenar y condenamos 
en rebeldía á D. Casimiro Condo 
Marcos á que pague á D. Pedio 
Rodríguez García, la cantidad do 
noventa y una pesetas con veinti. 
cinco céntimos que es en debería, 
condenándoie asimismo en las 
costas causadas en este, juicio,b. 
do lo cual hará efectivo tan lue
go como esta sentencia sea firmo, 
la que se notificará al demandado 
en la forma que determina el ar
ticulo 282 de la Ley de Enjuicia
miento civil. Así por esta nues
tra sentencia de^finitivameoto 
j uzgando, lo pronunciamos, maoi 
damos y firmamos: Mariano To
bar, Julián Sauz, Anastasio Lara,

Y para los efectos del párraío 
2.° del artículo 769 de la Ley do 
Enjuiciamiento civil, expido la 
presente certificación que firmo 
con el V.” B.” dal Sr. Juez en Ci
gales á 27 de Octubre de 1913,- 
El Secretario, Teófilo Sanz.-Vis
to Bueno, El Juez municipal, 
MarianoTovar.

NüM.3.279.

TROPAS DE INTENDENCD,

Séptima Comandancia.
ANUNCIO.

Por Real ordenúe 27 del actua 
(J. 0 ) núm. 241), ha sido am' 
pliado hasta fin de Dioíenibf« 
próximo el plazo para qua l»’ 
individuos declarados soldadoaeo 
el presente reern plazo que poi*®' 
yendo los oficios de panaderos’, 
carpinteros, guarnicioneros, hi" 
rreros, maquinistas, electricistas 
ó mecánicos, y deseen serviri» 
la Sección da Plaza de la 1.“Com
pañía de esta Gomandancía, pi^»* 
dan solicitar el oportuno exaifli» 
de aptitud en el Parque deS»' 
ministros de Intendencia de o»*’ 
Capital, siendo de su cuenta 1«^ 
gastos de viaje para los qu®»* 
encuentren fuera de la rnisina-

Lo que se hace saber parac»’ 
nocimieuto de los reclutas * 
quienes pueda interesar.

Valladolid 31. de Octubre<*’ 
1913—El primer Jefe, 
Gimenez.

Imprenta del Hospicio provincial'

MCD 2022-L5


